
 

 

                                 

  NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS                                       

COMPAÑÍA HOSPEDVI S.A. 

 

La Compañía “HOSPEDVI S.A.” con RUC 1391777299001, EXPEDIENTE No. 63096 

fue constituida en la Ciudad de Portoviejo-Mabí-Ecuador mediante escritura 

pública el día miércoles 8 de septiembre del año dos mil diez, bajo la razón social 
“HOSPEDIV S.A.” inscrita con el registro mercantil No. 668. 

 

Su objetivo principal es 1.- la explotación total y en todas sus fases de las áreas 
relacionadas con el campo de la Ingeniería Civil, Arquitectura, Hidráulica, Industrial. 
Forestal y Pecuaria; especialmente promover, proyectar y desarrollar 

urbanizaciones, lotizaciones, parcelaciones y programa de viviendas unifamiliares, 

tanto en la zona urbana como rural. 2.- Dedicarse al cálculo, diseño, construcción y 
montaje de obras de Ingeniería Civil, elaboración de proyectos, asesoramiento, 
mantenimiento, estudios, inspección, supervisión y fiscalización de obras de 

Ingeniería y/o arquitectura, tanto en las fases preliminares, perfectibilidad, 

factibilidad y definitivos diseños, anteproyectos, investigaciones, planificaciones, 
consultas, asesorías, mediciones, análisis de suelo, especificaciones, control de 
producción, establecimientos de métodos y asistencia, planificación, presupuestos, 
avalúos y asesoría en obra y trabajo de ingeniería, diagnósticos administrativos y 
financieros de empresas estudios especializados en las áreas de finanzas, 
tributarios y auditoría contable. 3.- la construcción, operación y/o mantenimientos 

de obras ingeniería civil. Y otros objetivos que se detallan en la escritura.   
 

Los estados financieros de la Compañía solo se registran los saldo del 2012 y su 

respectivo Capital suscrito y pagado. 

 

No hay empleados afiliados en el Seguro Social. 

Los estados financieros de esta empresa se han elaborado de acuerdo a las 

Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas 
Entidades (NIFF para las PIMA) emitidas por el consejo NORMAS 

INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD (IBSB). 

                                          


